
Definitiva: 4% del Importe de Adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Sección de Contratación y Régimen Interior de la
Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
b) Domicilio: C/ Santa Julia, nº 5.
c) Localidad y código postal: 06800-Mérida.
d) Teléfono: 924-007529.
e) Telefax: 924-007572.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las doce horas del decimoquinto día natural, conta-
do a partir del siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo M, Subgrupo 2, Categoría B.
b) Otros requisitos: Según Pliego de Clausulas Administrativas.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

Todas las Ofertas presentadas se efectuarán conforme establece
el art. 80 del R.D. 1098/2001, por el que se aprueba el
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas.
a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las doce horas
del décimoquinto día natural, contado a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Consejería
de Educación, Ciencia y Tecnología.
1ª Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
2ª Domicilio: C/ Santa Julia, nº 5.
3ª Localidad y código postal: 06800-Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No procede.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

b) Domicilio: Santa Julia, 5.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: El acto público de apertura de ofertas económicas será
comunicado previamente a los interesados.

e) Hora: se comunicará previamente a los interesados.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse a la Secretaría General.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

No procede.

Mérida, a 27 de octubre de 2003. El Secretario General P.O. de
26/07/99, PEDRO BARQUERO MORENO.

ANUNCIO de 22 de octubre de 2003, por
el que se notifica a Dª Lidia Sara Fonseca
Sánchez, la Resolución del Consejero de
Educación, Ciencia y Tecnología, por la que
se resuelve el procedimiento de revocación
de la ayuda concedida conforme a la Orden
de 10 de agosto de 2001, por la que se
convocan becas complementarias para
estudios de enseñanzas universitarias
durante el curso académico 2001/2002,
para los ciudadanos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

No habiendo sido posible la práctica en el domicilio del inte-
resado de la notificación de la resolución del procedimiento
de revocación de ayuda, recaída en el expediente 0684-03-
119, y seguido por la Dirección General de Enseñanzas
Universitarias, procede realizar dicha notificación mediante su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura de conformi-
dad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
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Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, dándole publicidad a la misma.

“Primero.- Revocar la ayuda que por importe de 234,39 euros,
ha sido concedida a Lidia Sara Fonseca Sánchez, conforme a la
Orden de 10 de agosto de 2001 por la que se convocan becas
complementarias para estudios de Enseñanzas Universitarias
durante el curso académico 2001/2002 para los ciudadanos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo.- Declarar la procedencia de la devolución de la canti-
dad indicada anteriormente. No debe proceder a efectuar la
devolución hasta que se le comunique la forma y plazo por la
Consejería de Hacienda y Presupuesto de conformidad con lo
dispuesto en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución
de subvenciones.

Tercero.- Se ordena que la presente resolución sea notificada
al interesado de conformidad con los artículos 58 y 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Cuarto.- Ordenar dar traslado de la presente a la Consejería de
Hacienda y Presupuesto de la Junta de Extremadura, en cumpli-
miento del artículo 3 del Decreto 3/1997, de 9 de enero, por el
que se regula la devolución de subvenciones otorgadas por la
Comunidad Autónoma.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente, recurso de reposición
ante el Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación de esta resolución, tal y como dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

O bien podrá interponerse, en el plazo de dos meses, contado
desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolu-
ción, el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjui-
cio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Informes, Normativa y Recursos de la Secretaría Gene-
ral de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, sito en la

Calle Marquesa de Pinares 18 de Mérida, donde podrá dirigirse
para el conocimiento íntegro de la resolución.

Mérida, a 22 de octubre de 2003. El Secretario General, PEDRO
BARQUERO MORENO.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 20 de octubre de 2003, sobre
notificación de Resolución por la que se
acuerda comunicar a la Dirección General de
Ingresos que se inicie el oportuno
procedimiento de recaudación por pagos
indebidos de nóminas.

Intentada y no habiendo sido posible practicar en el domicilio de
los destinatarios cuyos datos se precisan en el Anexo, la notifica-
ción de la Resolución por la que se acuerda comunicar a la
Dirección General de Ingresos que se inicie el oportuno procedi-
miento de recaudación por pagos indebidos de nóminas, se proce-
de a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. núm. 285, de 27
de noviembre de 1992).

Mérida, a 20 de octubre de 2003. El Secretario General, HERMINIO
CARRASCO PINO.

Acuerdo que se notifica:

Primero.- Que queda obligado a la devolución por pagos indebi-
dos de nóminas.

Segundo.- Comunicar a la Dirección General de Ingresos para que
inicie el procedimiento de recaudación.

No deberá Usted realizar ningún ingreso hasta que la Dirección
General de Ingresos le comunique la forma, plazo, lugar y medio
de pago.

Si en esta fecha continúa en Servicio Activo, se le deducirá de
posteriores nóminas lo pagado indebidamente, de oficio por la
Dirección General de la Función Pública.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos oportunos
señalándose que esta Resolución pone fin a la vía administrativa,
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